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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE:

PROPUESTA DE ACUERDO: Autorizar la celebración de la adenda al Convenio
Educativo entre la Consejería de Educación y Universidades y Du Caridad MartínezLeal,
titular del Centro Concertado de Educación Secundaria <Pana>, paralaimpartición del ciclo
formativo de <Educación infantil>>, para dos promociones a iniciar en el curso 201612017,
por la que se procede a la modificación subjetiva del citado Convenio, incluyendo a la
mercantil AVI COLLEGE, S.L. en el ámbito de aplicación del citado Convenio y, por lo
tanto, en los derechos y obligaciones que le correspondan derivados del mismo, con efectos

1 de febrero de2017.

(coNc/s/20r7)

l.-Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobiemo

2.-Texto de la Adenda.

3.-Orden aprobatoria del texto de la Adenda.

4.-Propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

5.-Informe-Memoria emitido por el Servicio de Formación Profesional.

6.-Conformidad al texto de la Adenda prestada por los titulares del centro educativo privado,
acompañada de escritura pública de constitución de la sociedad limitada otorgada el 9 de

abril de 2013, por la mercantil AVI COLLEGE, S.L., con número 473 de su protocolo, y
certificación registral de vigencia y cargos.

7-Copia del convenio educativo suscrito 2911212016, entre la Consejería de Educación y
Universidades y Du Caridad Martínez Leal, titular del centro de educación secundaria

"PARRA", para la impartición el ciclo formativo de ooEducación Infantil" para dos
promociones a iniciar en el curso 2016-2017.

8.-Informe Jurídico de la Secretaría General
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g Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

AL CONSEJO DE GOBIERNO

Que el 29 de diciembre de 2016 se firmó el Convenio educativo entre la Consejería
de Educación y Universidades y D." Caridad Martínez Leal, titular del centro
concertado de educación secundaria <Parra), para la impartición del Ciclo
Formativo de <Educación lnfantil>, para dos promociones a iniciar en el curso
2016t2017.

Que mediante Orden de 2 de febrero de 2017, se modifica la autorización de apertura
y funcionamiento del Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria
"Parra" de Murcia, código 30008251, por cambio de titularidad, pasando a ostentar la

titularidad del citado centro con efectos desde el día 1 de febrero de 2017, Da Caridad
Martínez Leal respecto de las enseñanzas de Educación lnfantil, Primaria y
Secundaria y la mercantil AVI COLLEGE, S.L., C.l.F: 8-73793309, respecto de las

enseñanzas de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas.

Que en el Dispongo Segundo de la citada Orden se ordena la tramitación de la
correspondiente modificación subjetiva del convenio relativo a la enseñanza de
Formación Profesional subvencionada.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto número 56/1996, de24
de junio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto porel artículo 16.2.ft) de la Ley 712004 de 28
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se eleva la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la celebración de la adenda al Convenio Educativo entre la
Consejería de Educación y Universidades y Da Caridad Martínez Leal, titular del
Centro Concertado de Educación Secundaria <Parra), para la impartición del ciclo
formativo de <Educación infantil>, para dos promociones a iniciar en el curso
201612017, por la que se procede a la modificación subjetiva del citado Convenio,
incluyendo a la mercantil AVI COLLEGE, S.L. en el ámbito de aplicación del citado
Convenio y, por lo tanto, en los derechos y obligaciones que le correspondan
derivados del mismo, con efectos 1 de febrero de 2017.

CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martínez
Documento firmado electrónicamente al margen
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g Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

ADENDA AL CONVENIO EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERIA DE
EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES Y D.A CARIDAD MARTíNEZ LEAL,
TITULAR DEL CENTRO CONCERTADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
(PARRAD, PARA LA IMPARTICIÓN DEL CICLO FORMATIVO DE
(EDUCACIÓN INFANTILD, PARA DOS PROMOCIONES A INICIAR EN EL
CURSO 201612017>>, POR LA QUE SE PROGEDE A LA MODIFICACIÓN
SUBJETIVA DEL CITADO CONVENIO.

Murcia, a

REUNIDOS:

De una parte, la Excma. Sra. Da. Adela Martínez-Cachá Martínez,
Consejera de Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2 ñ, de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM no 301, de 30 de
diciembre) y facultada para la firma de la presenta adenda en virtud del
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

De otra, D.a Caridad MartínezLeal, con D.N.l. en su propio

nombre y representación, como titular del centro concertado de educación
secundaria <<Parra>>.

Y de otra, D. Francisco José Parra Molinero, con DNI no en

nombre y representación de la mercantil AVI COLLEGE, S.L., con C.l.F.: B-

73793309, según se acredita mediante escritura pública otorgada el día
OgtO4l2O13 ante el Notario de Murcia, D. Antonio Palomero Alvarez-Claro, con

número 473 de su protocolo y certificación registral de fecha 31 de enero de
2017.

MANIFIESTAN:

PRIMERO.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto del
Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional, modificado por Decreto del Presidente no 3212017, de 16 de mayo, la
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g Región de Murcia
Consejería de Educacìón, Juventud y Deportes

Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el departamento encargado
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo
de Gobierno, en materia de educación reglada no universitaria en todos sus
niveles.

SEGUNDO.- Que con fecha 29 de diciembre de 2016, se firmó el Convenio

educativo entre la Consejería de Educación y Universidades y D." Caridad
Martínez Leal, titular del centro concertado de educación secundaria <<Parra>r,

para la impartición del Ciclo Formativo de <Educación lnfantil>, para dos
promociones a iniciar en el curso 201612017.

TERCERO.- Que mediante Orden de 2 de febrero de 2017, se modifica la

autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación
lnfantil, Primaria y Secundaria "Parra" de Murcia, código 30008251, por cambio
de titularidad, pasando a ostentar la titularidad del citado centro con efectos
desde el día 1 de febrero de 2017, Da Caridad Martínez Leal respecto de las

enseñanzas de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria y la mercant¡l AVI

COLLEGE, S.L., C.l.F: 8-73793309, respecto de las enseñanzas de Formación
Profesional y Educación de Personas Adultas.

CUARTO.- Que según lo dispuesto en el artículo I del Decreto número
56/1996, de 24 de junio, por el que se regula el Registro General de Convenios
y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la

Administración Regional de Murcia, se precisa autorizaciôn del Consejo de
Gobierno para aquellas modificaciones sustanciales de los convenios y de los

Protocolos que los desarrollen cuya suscripción haya sido autorizada por el

mismo. Considerándose sustanciales las modificaciones del ámbito subjetivo
del convenio.

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley
Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor, de
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, todo el
personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con

menores deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la

agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual, corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.
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LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN.
JUVENTUD Y DEPORTES

Fdo.: Adela Martínez-Gachá Martínez

EL REPRESENTANTE DE
AV¡ COLLEGE, S.L.

Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

En consecuencia, las partes intervinientes, en la representación que ostentan,

ACUERDAN:

La modificación subjetiva del convenio educativo entre la Consejería de

Educación y Universidades y D" Caridad Martínez Leal, titular del Centro

Concertado de Educación Secundaria <Parra), para la impartición del ciclo

formativo de <Educación infantil>, para dos promociones a iniciar en el curso

201612017, incluyendo a la mercantil AVI COLLEGE, S.L. en el ámbito de

aplicación del citado Convenio y, por lo tanto, en los derechos y obligaciones
que le correspondan derivados del mismo, con efectos 1 de febrero de 2017.

De conformidad con lo anterior, las partes intervinientes firman la presente

adenda, en cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado al comienzo.

LA TITULAR DEL CENTRO DE

EDUCACIÓT.¡ SEC UN DARIA
(PARRAD

Fdo.: Caridad Martínez Leal

3

Fdo.: Francisco José Parra Molinero



7\,
i

'r,..';,.Ïí.'g Región de Murcia
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2017-DN-04

ORDEN

Visto el Convenio educativo, de 29 de diciembre de 2016, entre la Consejería de
Educación y Universidades y doña Caridad Martínez Leal, titular del centro concertado
de educación secundaria <<Parra>>, para la impartición del Ciclo Formativo de
<Educación lnfantil>, para dos promociones a iniciar en elcurso 201612017.

Vista la Orden de 2 de febrero de 2017, por la que se modifica la autorización de
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y
Secundaria "Para" de Murcia, código 30008251, por cambio de titularidad, pasando a
ostentar la titularidad del citado centro con efectos desde el día 1 de febrero de 2017,
Da Caridad Martínez Leal respecto de las enseñanzas de Educación lnfantil, Primaria y
Secundaria y la mercantil AVI COLLEGE, S.L., C.l.F: 8-73793309, respecto de las
enseñanzas de Formación Profesionaly Educación de Personas Adultas.

Visto que en el Dispongo Segundo de la citada Orden se ordena la tramitación de la
correspondiente modificación subjetiva del convenio relativo a la enseñanza de
Formación Profesional subvencionada.

Visto lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto número 56/1996, de24 de junio, porel
que se regula el Registro Generalde Convenios y se dictan normas para la tramitación
de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

DISPONGO:

Primero.- Aprobar el texto de la adenda, que se adjunta, "Al Convenio Educativo
entre la Consejería de Educación y Universidades y Da Caridad Martínez Leal, titular
del Centro Concertado de Educación Secundaria <Parra>, para la impartición del ciclo
formativo de <Educación infantil>, para dos promociones a iniciar en el curso
201612017>, por la que se procede a la modificación subjetiva del citado Convenio",
incluyendo a la mercantil AVI COLLEGE, S.L. en el ámbito de aplicación del citado
Convenio y, por lo tanto, en los derechos y obligaciones que le correspondan
derivados del mismo, con efectos 1 de febrero de 2017.

Segundo.- Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización, si procede, de la adenda mencionada en el punto anterior.

CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES
Adela Martínez-Cachá Martínez

Documento firmado electrónicamente al margen
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2017-DN-04

PROPUESTA

Visto el Convenio educativo, de 29 de diciembre de 2016, entre la Consejería de
Educación y Universidades y D.a Caridad Martínez Leal, titular del centro concertado
de educación secundaria <<Parrar>, para la impartición del Ciclo Formativo de
<Educación lnfantil>, para dos promociones a iniciar en el curso 201612017.

Vista la Orden de 2 de febrero de 2017, por la que se modifica la autorización de
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y
Secundaria "Parra" de Murcia, código 30008251, por cambio de titularidad, pasando a
ostentar la titularidad del citado centro con efectos desde el día 1 de febrero de 2017,
Du Caridad Martínez Leal respecto de las enseñanzas de Educación lnfantil, Primaria y
Secundaria y la mercantil AVI COLLEGE, S.L., C.l.F: 8-73793309, respecto de las
enseñanzas de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas.

Visto que en el Dispongo Segundo de la citada Orden se ordena la tramitación de la
correspondiente modificación subjetiva del convenio relativo a la enseñanza de
Formación Profesional subvencionada.

Visto lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto número 56/1996, de24 de junio, porel
que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación
de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto por el artículo 19.1.c) de la Ley 712004 de28
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

PROPONGO:

Primero.- Aprobar el texto de la adenda, que se adjunta, "Al Convenio Educativo
entre la Consejería de Educación y Universidades y Da Caridad Martínez Leal, titular
del Centro Concertado de Educación Secundaria <<Parra>, para la impartición del ciclo
formativo de <Educación infantil>, para dos promociones a iniciar en el curso
201612017>, por la que se procede a la modificación subjetiva del citado Convenio",
incluyendo a la mercantil AVI COLLEGE, S.L. en el ámbito de aplicación del citado
Convenio y, por lo tanto, en los derechos y obligaciones que le correspondan
derivados del mismo, con efectos 1 de febrero de 2017 .

Segundo.- Elevar propuesta a Consejo de Gobierno para la autorización, si
procede, de la adenda mencionada.

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Sergio López Barrancos
Firmado electrónicamente al margen

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES
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2017-DN-04

INFORME

RELATIVO A LA ADENDA AL GONVENIO EDUCATIVO ENTRE LA
CONSEJERíA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES Y DOÑA GARIDAD
MARTíNEZ LEAL, TITULAR DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
(PARRA), PARA LA IMPARNCIÓN DEL CICLO FORMATIVO (EDUCACIÓN
INFANTIL), PARA DOS PROMOGIONES A lNlClAR EN EL CURSO
201612017, POR LA QUE SE PROCEDE A LA MODIFICACIÓN SUBJETIVA
DEL CITADO CONVENIO.

NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA ADENDA

El Servicio de Formación Profesional estimó necesario complementar la oferta de
Formación Profesional sostenida con fondos públicos mediante la suscripción de un
convenio educativo con el centro PARRA, durante dos promociones que se inician en
el curso 201612017, que permita cursar el ciclo formativo que nos ocupan sin coste
alguno para los alumnos. Tal convenio fue firmado por las partes intervinientes el el 29
de diciembre de 2016, con arreglo al Decreto n.o 15212016, de 21 de diciembre (BORM
296 de 2311212016).

Por Orden de 2 de febrero de 2017, se modifica la autorización de apertura y
funcionamiento del Centro Privado de Educación lnfantil, Primaria y Secundaria
"Para" de Murcia, código 30008251, por cambio de titularidad, pasando a ostentar la
titularidad del citado centro con efectos desde el día 1 de febrero de 2017, D" Caridad
Martínez Leal respecto de las enseñanzas de Educación lnfantil, Primaria y
Secundaria y la mercantil AVI COLLEGE, S.L., C.l.F: 8-73793309, respecto de las
enseñanzas de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas.

Así mismo, en el Dispongo Segundo de la citada Orden se ordena la tramitación de la
correspondiente modificación subjetiva del convenio relativo a la enseñanza de
Formación Profesional subvencionada.

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto número 56/1996, de 24 de junio, por el
que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación
de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se precisa autorización
del Consejo de Gobierno para aquellas modificaciones sustanciales de los convenios y
de los Protocolos que los desarrollen cuya suscripción haya sido autorizada por el
mismo. Considerándose sustanciales las modificaciones del ámbito subjetivo del
convenio.

Por tanto procede efectuar la modificación del convenio suscrito con el titular del
Centro, mediante la firma de la correspondiente adenda, con efectos I de febrero de
2017.

La representación legalde la mercantilAVl COLLEGE, S.L., con C.l.F.: 8-73793309, la

ostenta D. Francisco José Parra Molinero, con DNI n egún se acredita
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med¡ante escritura pública otorgada el día 910412013 ante el Notario de Murcia, D.
Antonio Palomero Álvarez-Claro, con número 473 de su protocolo y mediante
certificación del Registro Mercantil de fecha 31 de enero de 2017.

E

EFECTO Y VIGENCIA

La fecha de efectos de la modificación constituye en elemento más del contenido del
acuerdo de las partes de los convenios en el marco del principio de autonomía de la
voluntad aplicable en materia de convenios administrativos. La fecha acordada es el 1

de febrero de 2017.

La adenda va a ser aprobada y firmada con poster¡oridad a la fecha en la que ha de
surtir efecto. Para que ello se produzca, ha quedado acreditado que el supuesto de
hecho necesario (el cambio de titularidad del centro) existía ya en dicha fecha y no se
lesionan derechos o intereses legítimos de otras personas, de conformidad con lo

exigido en el artículo 39.3 de la Ley 3012015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La adenda objeto de este informe surtirá efectos para las anualidades 2017, 2018 y
2019.

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO

Para la interpretación, la integración y el seguimiento de la ejecución de esta adenda
se estará a lo establecido por el convenio.

EL JEFE DE SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL:

Luis Eduardo Gómez Espín

Firmado electrónicamente al margen
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D.e Caridad Martínez Leal, con D,N.l.  en su propio nombre y representación,
como titular del Centro Concertado de Educación Secundaria <Parrar>. Y D. Francisco José Parra

Molinero, con DNI ne  en nombre y representación de la mercantil AVI COLLEGE,

S,1., con C.l,F.: B-73793309,

MANlFIESTAN:

Su conformidad con el texto de la adenda al Convenio Educativo entre la Consejería de

Educación y Universidades y Da Caridad Martínez Leal, titular del Centro Concertado de

Educación Secundaria <Parra>, para la impartición del cíclo formativo de <Educación infantilu,
para dos promociones a iniciar en elcurso 2016/2A17, por la que se procede a la modificación
subjetiva del citado Convenio, incluyendo a la mercantil AVI COLLEGE, S.L. en el ámbito de
aplicación del citado Convenio v, por lo tanto, en los derechos y obligaciones que le

correspondan derivados del mismo, con efectos 1 de febrero de 20L7,

LA TITULAR DEL CENTRO DE EDUCACIóN
SECUNDARIA cPARRAU

Fdo.: Caridad Martínez Leal

Et REPRESENTANTE DË

AVICOLLEGE, S.L,

Fdo.: Francisco José Parra Molinero
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Certiflçación Registral expedida pon

ALVARO JOSE MARTIN MARTIN

Reglstrador de Mercantll de Murcla

AV, TENIENTE MONTHSINOS| I TORRE Z 1r pl;

3O1OO . MURCIA
Teléfonor 96823795S

FËx: 968241725
Correo electrónlco : mu rcla @reglstromerc¡ ntll,org

Certiftcaclón de vlgencla y cargos
correspondiente a la solicitud formul,ada por:

JURISIT'EB INTERACTIVA SL

con DNI/NIFr 862187463

lolNTltlcADoR DÊ tA SoLlClrU0: 3/181H

(Cltar cste ldant(lcador para cualquler
cuestlön relaclonadø çon esta certlflcaclón)

Su rcf¡rcnclr; 
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DENOMIN
NIFr 87379
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Últ¡mos d
Hoja MU-81

ADMIN

Nornbre;
NIF:

fïe$ CERTI FICACIÓN REGTSTRAL

CERTTFICA;

, que contfnúa vigenle en este Registro, con

EDAÐ IIM.ITADA

ón: Admlnlstrador únlco

.Merc¿ntll':
1

FR.ANCISCO,JOSË PARRA M.OLINFI{CI

FL REGISTRAÛOR F{FRCANTIL DE MURCTA y su pRovINcIA euE suscRiBr, trasexarnlnar los l-ibros rjel Archìvo y la base de e1atos informatlzada existente en este
lf-s]$tla Mercantil, de lr4URGIA, cón referencie a la sscierlar,! Soticltacja en la lnstanciapresÊntådð baJo el aslento 72S del Diarlo l5;

 untco

Fecha In
Fecha
Fecha
Notarlol PÂLOMERCI AL

' Ì¡:' j

VAIIFZ;CIÁRO
Residencla: . MURCÍA
Número de Protocolo: 201

cód,go rdenti,lc¡do

Se hace constar la no gìO:.¿s¡ón de las personas nombradas administradores,
comprendidos en la pr€{tr{s certificación, en el Registro de Resoluciones Concursales
(Art,61 bis R,R.M,)

cLAUSULA DE LIMJTACIC,I\ CE EFECToS t La certificaclón únicamente acredtta
fehacientemente el cont€q::c4 Ce los asientos del Regislro en el momento de su
expecliclón ex arl. 77 Reglar,Erîr del Registro MercanHl aprobado por el Real Decreto
L784/1-996t de 19 de julio. S* '¿.ie constär expresõmentelque Ia presente ceftificación
no podrá servir para acredit¿¡':ê g'tuación registral en el momento dislinto de la fecha
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de expediciórr' 5e advierte cle 1a eventualidad de cualquier posible alteración.isobrever¡ida en la hoJa registral por asienras pracucaclàu *on posteriorldacl y quepuedan afectar a la vlgencia o contànido du uqueíio oi iãì* se cerufica, La existerrciamisma cle la entidad, la vigencla y contenlcjo'cle las racutiãães de sus represenlantespueden haberse alteraclo slrstanc¡alnlenle çon ¡rosterioridad, En ningún-ãaiã-ór*clenentenderse que el repi'esentante de la personä jurídica jrece vincular a ósta conterceros, por lo que resulte de este certificaclo cúanrfo el rnismo esté caducado por
falta de actLralización y de conforrnldacj con-to .ri;bi;;d; en et artícur, z,ã j.lã i-v59/?003, de 1g de elicieml¡r"e, de firma electrónica.

Así resulta de
al llbro Þlarto
la presente en

los aslentos del Registro
pendlente de despacho a

y no exístiendo documen
las 09100 horäs, referente

to alçuno presentado
a la soçledad, expldo

A los efectos de
¡nfornrado oe q
y a lo: richeros
el previsïo expre

l,å ìnfornlðción en
fâcilitôr lõs sol¡c

La información

Ur¡cí:ìmcnie

r-.lirrdil Þroh¡bicjð

fluedê rrfuhìt)Ídâ
inforr¡dt!ià$ pa
(lnstrucclón de la

fin caso dtl Que
c6ndîci0ßes dc
f!Í.cðí[lles y de

lin cuanlr¡ reliulte
roct¡fic;rc¡én,
drrÊcclélr del

l5/I999, dc tlJ efr: d

{9S SUPt/eStqs provistðs legplmen(g, O Cgn obje'io de satislacer y
.dê'¡cueroo çon la legtsla¡id¡r reglslrð1,

y ¡lone c¿rdrr(,r ¡ntr¡nsfqrlþlg,

qtie se sol¡cltó o p¿ra otras coinpatlbles,.

e.,fs'.¡rr¡orr¡aciÓ¡l por El usrirrlrj a ccolqurer ol¡ð pers$tìa, lncluco qtr¡t$tr.¿ì

qur C0itStAfi en
s0

i¿r presçiìic ìnformación registral a fichero,qi 0 bðses
jutldìcas, incluso exprosando lã fuente de procedefi(ið

5ê ír(00e il lðs
lâ Pr,ot)¡ed¡1,

rJcl Rsü¡sh'o, se rucQnpcc ð lQt lfltêrggadç's lqs.derlchos tle acceso,
Orütinic¡J c¡tðdà, piJdil¡.dai.ejgrcltqrloS cllilgi<rnrJo u,ì rscrito ò l¿ìlð Ley

Este documento ha sido firmado con fir¡g eleçtrónica reconocida por ALVARO JOSE MARTIN
MARTIN Registrador de Mercantil de lMureia a 31 de enero de 2017,

(") C.S.V, : 

Servicio Web de Verificación: https://www,registradores.org/csv

(-) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de Ia copia
nrediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias
realizadas en soporle papel de documentos públicos emitidos por modios electrónicos y firmados
electrónicamente tendrán la consideración de copías auténticas siompre que incluyan la impresión
de un código generado electrónicamento u otros sisteffìas de verificación que permitan contrastar
su autenlicidad mediante el acceso a los archivos eloctrónicos de la Administración Pública, órgano
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ESCRIr['R.ã, DE CONSETTUCTON DE SOCIEDAD DE

RESPONS.âBXLIDÀD LnfffåDA denominada ttAVI COLLEGE,

s.L.t,

*.M'ITERO CUAÍROCIENTOS SETENTA Y ÎRES

En Murcia, a nueve de Abril de dos mil trece.--

Ante mi, ANTONIO PALOMERO ALVAREZ-CLARO,

Notarj.o de Murcia y de su Colegio Notarial,

COMP.âRECgN

DON ERA!¡CISCO .IOSE PARRÀ ¡{OLINERO, mayor de

edad, so.ì-tero,

domicilio en la

profesor, vecino de Murcia, con

calle  con

D.N. T. número 

DON CARLOS PåRRA ¡{ARTINEZ, mayor de edad,

soltero, profesor, vecino de Murcia, con domicj.l.io

en la calle  , con D.N. I.

número   -----

INïERVIR{EN: En su propio nombre y derecho.***-

Tienen a mi j uicì-o, según intervj-enen, ta

capacidad lega1 para otorgar 1a presente escritura,

aI principio calificada, l-1evándolo a efecto, con

ANTONIO TALOMËRO AL\'ARE7-CI.ARO
NOTAR¡O

PLAZA CIRCI,ILAR. 8 (3{XX}II)

MURCTA
Í:968 20 2t 0S l: 96t 20 49 82

Elrplrzrcircuhr(@sünolsri¡,org
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dos, .tqlroË ínclusive, totalmente asumido y

desembolsado por 'los socios fundadores en las

formas y proporción siguientes:

DON fRAbfCISCO JOSE PåRRÀ MOLINERO, asume

CIENIÎO CflfCUENfå T U!¡A (151) participaci"ones

sociales, numeradas correlativamente desde el

número uno hasta el número ciento cincuentå y uno'

ambos inclusive, por su val"or nominal" total de l4IL

QUTNTENTOS DIEZ EUROS (1.510,00 ê), DESEMBOTSADAS

integramente en EFECTIVO.

DON CåRLOS PARRT MOLMERO' asume CIENTO

CffCUENTA Y Ut{À (15X} participaciones sociales,

numeradas correlativamente desde el número cíento

cicuenta y dos hasta el número traàcientoe dos,

ambos inclusive, por su valor nominal total de MIf.

QUTNTENTOS DÍg"Z EUROS (1.510,00 €), DESEMBOLSADAS

integramente

El total val-or nominaL de cada una de las

participaciones dinerarias anteriore$., está

totalmente desembolsado e ingresado su importe en

en EFECTïVO.

- trollo 2
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las cuentas corrientes números

 y 

nombre cie la Sociedad en ta sucursai de

de crédito, 

Ia certificacion

entrega de fecha

unido a esta matriz, para gue forme parte

integrante de l"a misma a todos los efec1;os.

CUARTA, ORGANO DE ADMTNTSTRÄCTON Y DESTGNACTON

DE SUS MTEMBROS

Los señores comparecientes¡ €ll el concepto en

l-o dispuestoel gue

en ]os

intervÍene, de conformidad con

Estatutos sociales designan como Organo de

Administración de Ia sociedad, üñ ADMJNISTR.A,DOR

UNICO por el tiernpo estat-uari_o de indefinido, a

cuyo fin se nombra al socio fundador ÞON FB,AIiICISCO

.'OSg PAARA MOLINERO.

El designado presente en la reunión, aceptä su

norn"bramiento y manifiesta no estar incurso en causa

de incapacidad, incompatibilidad I o prohibición

tegaï/ en particular las consignadas en eI artículo

23,3 de la Ley de $ociedades de Capital, Ley 3/2006

de 10 de Abril y demás disposiciones legales

según

ciel depósit,o que mê

4 de Àbril- de 2.013 |

al¡ierta a

Ia entidad

resulta de

exhibe y

que dejo

(estatales y autonómicas) aplicabl_es,
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QUTNTA.* OTROS PACÎOS Y CONDTCTONE;S.

A) Exclusividad de 1a denominación social: -----

Manif iestan los señores comparecientes, Qü€ l'ìo

existe Sociedad con igual denominación que 1a

mercantil que se constituye, 1o que acredita con la

oportuna certificación de la secciÓn de

denominaciones del Registro Mercantil. Central, 1a

cual me entrega en este acto y yo el Notario dejo

unida a esta matri z para que forme parte integrante

de las misma a todos 1os efectos

B) Facultades de los Administradores o

el período de formación de laapoderados,

sociedad: Ê1 órgano de administración' aun no

inscrita Ia. sociedad en el Registro Mercantil,

podrá ejercer sus facultades, desde la fecha

estatutaria de inicio de actividades, dentro de su

esfera de actuación prevista en los Estatutos y en

las disposici.ones legales.

Inscripción parcial: Se solicita la

inscripción, incluso parcial, de este títu1o, a

durante

- trolio 3 -



tenor deI articulo 63 del RegIan:ento del Registro

Mercantil,

SEXTA.- Los compareciêntes, según Íntervienen,

me requieren a mi, el Not-ari.o, pära euê, por medios

telemáticos, obtenga el N.I f. provisj.onal de la
mercantil gue se consbLtuye

Acepto eJ. requeri:njent.o.

por la preserrte.

SãPT'TMA. - As j.n jsmo -?.os Çompareüientes, según

inLervienen, soJi citan expresamente cJeJ Nr:ta.rio

autorizante que la presente escritura de

cor¡stitución social ¡o ,seå objeta de l-a tramitac!ón

a que se ::efjere eJ- R.D. Ley l-3/2010, en su

artieulo 5".

æ OTORGAIvIIENTO =

Asi 1o dicen y otorgan.

I"lago J-as reservas y adver:l-encias fiscales, y eD

especial, las de1 Registro Mercantil y con relación

ai Impuesto de T::ansmisiones patrirnoniales y Actos

Juridi.cos Documentados: plazo de treinta día*s

hábiles, Ia af ección de l-os bienes al pago del"

fmpuesto ¡ y responsabilÍdades en que podian

incurri.r co''ìo consecuencia de]- incump]imiento cre

sus deberes fiscales.
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la legislación

comparecientes se

f F:136S8û3

notarial y fiscal. Los

en Io que

ll i,

Leo esta escritura a las señorâs

cômparecientes, quienes renuncian a1 derecho qr:e 1e

advierto tiene de leerla por si misma, månj-fiestan

su conformidad, ratifican su contenido y firman.

En cump)..i.nr.1 ent-o cje 1o <"l'.:s¡:ue:--;tc err Ia 1,lr\/

L5/3,.999 de l-3 de Diciembre sobre Protección de

datos de Carácter Personal, informo a los señores

comparecientes, eu€ sus datos personaLes ingresan

en e1 fichero inforrnático de mi Notaria como datos

necesarios para el cumplimiento de las funciones

notaríales. Quedan igualmente informados de la

obligación euê, como Notarío, fr€ incumbe de la

remisión de indices en los térmínos regulados por

menester fuere prestan

pCIr enterados V,

su ccJnsentimiento.

æE AI|IIORIZACIQ]f =ærs

Identifico a los comparecientes por su

documento de identidad reseñado; presta libremente

su consentimiento al contenido de esta escritura,

dan

%..

* Folio ¡l



adccuandose este otorganiento a Ia "legalidad y a la

vcluntad debidamente infc,rmacla ctel intervi.ni.einte,

de [odo Io cua"]" y del contenido cle este instrumento

que redacto en papeI excl-usivo para docunrentos

notar j.ales de l.a mj.sma serie en cu¿ltro f o1.ios,

números el presente y ).os tres .siguientes err orden,

rnY FË

Ðsián las f i rma s de .Ios con'tpareciente s

Signaclo; A. Palomero. Rubricado y sellado.
Nota; El día 10 de abril de 2013, exp¡do copla electrónica para su remis¡ón al
Registro Mercantil competente, en cumplimiento de la obligación pr€vista en
elArtlculo 112,1de la Ley 2412,001. Doy fe
Signado.:. A. Palomero

DILIGINCTIT: Ref erida a La escri.tura núnero 413

de mi protocolo gener:al del. año dos mj-l trece.

Para l¡acer constar que en esta f echa cìe j o

incorporado a esta mat"riz e"L fiel. tras.lado a papel,

bajo mi fe pul:l.ica, de Ia comunicación ::ecibida del

Regist-.ro competente por vl-a telemática en

cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo LIz,2

de Ia Ley 24/2.001", relativa a este otorgamiento.

En ltlurcia a once de abril- cle dos mj-l-i'rece. Doy fe.

Signado: A. Pal-omero. RubrÍcado y sellado
NOTA; El once de abril de dos mil trece, expido copia literal a instancia de AVI
COLLEGE, S.1., extendida en catorce folios de papel exclusivo para
documentos notar¡ales, serie BF, números el 9012966 y los trece siguientes en

orden. Doy fe,----
Signado:A, PalomEro

DILIGENCIA: Referida a Ia escritura número 4"13
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de mi protocolo general del año dos mil trece

Para hacer constar que en esta fecha dejo

incorporado a esla matriz el fiel traslado a papel,

bajo mi fe publica, de la documentación recibida

dr.*] Reg-i.st¡:r".l cottrpet*nte por vi¿l te"lernática en

cumplimiento de 1o dispuesto en el articulo I'I2,2

cle 1a Ley 24/2.001-, relativa a l-a calif icación

registral referente a Ia presente escritura. En

Murcia a veintiuno de mayo de dos mil trece. Doy

fe

Signado: A. Palomero. Rubricado y sellado

ll('

DOCUMENTCIS UN]DOS.

ESTATUTOS DA IÂ
LTMIÎADA denomina¿Ja

DE RESPONSABILIDAD
cotLEGE, SOCTEDAD

SOCTEDAD

''AVI
LN{IIADÀII .

** I tt*
DtrNOtfrNACrON, OBJETO, DI]R.ACTON Y DOMTCTLTO. -
Artículo 1o.- DENOMINACTON.- I,a Sociedad f.endrá

la denominación de I'AVI COLLEGE, SOCIEDAD
LruITåDÀII.

Se regirå por los presentes Estatutos Y, erÌ lo
no previsto por ellosr por la Ley de Sociedades de
Capital y legislación complementaria.

Artículo 2o .- OB.IETO SOCIJA¡. - Constituye el
objeto social:

1o.- Pronoción educaÈiva

ÀPLIC.ÀCIoN.À4,È|CDL. Disposición Àdlcional 3" - Ley I
À¡¡¡rcel Àptj.o¡bls, núneroar2,{

9- de 13-O{-89

DERECSOS Àn¡¡{CnLARtOS :

gas. de Cålculo:
(I.V.À. ðxcluido) .

3!ì:
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2o .* Constitucíón, gestión, adÍuí"nistración y
funcionaniento tanto desde una perspectiva
administratíva como educativa, de centrog docentes
privadoa o concertadog de educaciôn infantil'
pri:noaria, secundaría y bachilleraùo, así como de
fo:mación profesional-. Fo:mación no reglada, así
como actividades Iúðj"co-educativas y de educación
continua

3o.- Actívidades reLacionadae con La tsaducción
de tsxtog de ¿{iferentes idionas.

{o.- Elabor¡cíón y publicación ds matarí¿l
educativo.

5o.- Adquisiaíón, inversión, transmisión de todo
tipo de acciones o partíeípaciones en socied¿des
educativas, cualguiera que sea su régimen jurídico,
salvo Las actividades sujetas a J-egislación
especial

fi¡: aquei."i.as caso.$ eil qúe.l.a ley exija una
ti tr:..1a c"i ón o ha"biJ itación )..egaJ es¡:ecifica pära 'l"a

realizaci.ðn de djchas act.i,vjc:edes, lials.rá de ser
clesarrolJada J,a mi.sma a iravés deJ tituiado
öorrespzn<Ji en ie .

Quedan e.rcJu¿d.¡s del abjeto socia.l todas
aqi-re.J..las actívidades pãra cuyo e j ercicio l¡ Ley
exija requi.sjtos especiaJes que no queden cnmplidcts
por esta Socjedad.

La sociedad pcdrá desarroll.ar eI ob j eto socl.al
medianle Ia titularidad de acc:Lones o de
parricj.paciones ën sociedades con objeto idéntico o

ernáJ.ogo.
Jrrtícul"o 3o.- DUR.ä'CION Y Ï'SCHA Dg COMIENZO.*
La Soci.edad se consti.tuye por tienrpo indef ín j cio

y .Cará cornie¡r z.o â sus operaciones en el dia del
otorgamiento de 1a escrit.ura de constituciÓn

Ârtículo Ao.- ÞOMICILIO SOCIÃL: La Socieciad
tendrá su domj.cilio el'l Murcia, êh La ealle CeuÈa'
número 1, código postal- 30,006

Los Administradores podrán accrdar la creación,
traslado o supresión de sucursales agencias o

clelegaciones; asi como trasladar el domicilio
social dentro del mismo Término Municipal.

** II **
CAPITAL Y PARTTCIPACIONES SOCIA'T,ES

Artículo 5o
Capital Social.

SociaI se fija en 1a cantidad de
EUROS (3.020,00 €) desemboisado en
dividido en trescientas dos {302)
social-es, íntegramente suscritas,

E1 Capital
TRES MII, \¡EINTE
su totaiidad, y
part icipaciones



grävámenes registrados a su nombre,
Ën su caso, 1os socios no residentes, debe::án

señalar un domicil.io de notificaciones en España,
que reg'irá pera todas ias comunicaciones exigidas
pÕr l-a 1ey o pÕr estos estatutos.

El cambio en Ias ciicunstancias personales de
l.os socjos. especialmente su domicilJ-o, nô surtirá
efectos frente a la sociedacl hasta gue l-e haya sido
comunicádo a los adrninj-straclc.¡::es / parå su
constancj..a en el L:i.l:ro Registro de socios.

E) . - Hasta la inscrÍpción de la Sociedad o, en
su câso, del acuerdo de aumento del capital en el
Registro Mercant i .l no podrán transmj-tirse las
participaciones

l.) . - El r'égimen de la transmi sión de las
partici.paciones sociales será el vi.gente en Ia
fecha en que el socÍo hubiera comunj.cado a la
sociedad del propósito de t-r'ansnitir o, en su caso,
en la fecha .Jel fallecimiento del socio o en la de
la adjudicación judicial o acim,inistrativa

C) . - Las transmisiones de par:ticipaciones
socíal es gue nÕ se ajusten a l-o previsto en la Ley
o ä 1o establecido en estos Estatulos, no producj.::á
efecto alquno frer:te å la Sociedad.

lf) . - La copropiedad, usufructo, prenia y
embargo de partícipaciones sociales, así como la
adqr.risición por la Sociedacl cle su-c propias
particj-paciones, se regirán por 1o dispuesto en
'l ¡ -f.ar¡
J(l !çy . *

2O .. TFjAIiTSMISTONES LTBRES:
No obstante lo

siguiente, no estarán
transmisión volunlaria
por actos inter vivos:

a) Entre socios, así como la real"izada en favor
deI cónyuge, ascendi.ente o descendiente deI socio o
en favo:: de sociedades pertenecientes al mismo
grupo que la Lransmitenle.

b) Las gue hayan sido autorizadas por ia Junta
Generalr êD virtud de acuerdo unánime de los
socios; no compulåndose -Los votos nulos o en
blanco.

3O.- TRAI{SMTSTON VOI,T'NT.âRIA INTER VIVOS:
EI socio que pretenda transmitir j.nt,er vivos su

participación o partÍcipaciones sociales a persona
extraña a 1a Sociedad, deberá comunícarlo a Ios
AcÍministradores, indicando I a ,j-der¡tidad del o de
Ios adquÍrentes, numeracj.ón cje las participaciones,

dispuesto en el número
su j eLas a restricciones l-a
de particlpaciones sociales

precio y condiciones de 1a transrnisión
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Los Administradores, êû e1 plazo máximo de
guince dias desde gue reciban 1a comunicaciÓn, de
la gue acusarán el oportuno recibo; Io pondrán en
conocimiento del resto de Los socios' con
j.ndicación de las expresadas condiciones.

Los socios podrán optär a la adquisición dentro
cle los treinta dias siguierrtes a 1a emisión de 1a
notificación.

El precio de Ias participaciones, la forma de
pago y las demás condiciones de la operaciÓn, serán
las cc¡nvenidas y comunicadas a la Sociedad por el
socio transmitente. Si et pagc de la totalidad o de
parte del precio estuviera apJ-azado con el proyecto
de transmisión, para Ia adquisiciÓn de las
partici.paciones será requisito previo que una
enticJad de crédito garantice el pago del precio
aplazado.

En defecto de acuerdo de las partes, €f valor
razonable de 1as participaciones al dia en que se
hubiera comunicado a la Sociedad eL propósito de
Lransmitir, en los supuestos de transmisión a

título oneroso distinto de la compraventa o ä

titulo gratuito, será determinado por un auditor de
cuentas, distinto al auditor de Ia sociedad,
designado por los Administradores, La retribución
del Auditor deberá ser satisfecho por la parte que
haya propuesto un valor más dispar con el señalado
por e.L Auditor, si bien se entiende que su
valoración es aceptada por todas Las partes
implicadas en el proceso de transmisión.

Si fueran varios l-os socÍos que quisieran
ejercitar el derecho de adquisición preferente, 1o
harán a prorrata de sus respectivãs partes
social"es.

En caso de que ningún socio ejercÍte el derecho
cle tanteo, podrá adquirir la Sociedad, €o los
mismos términos y condiciones, esas participaciones
en el- plazo de otros treinta dias, para ser
amort-izadas, previa reducción del capital sociaJ-. *

El documento público de transmisión cleberá
otorqarse en eI plazo de tres meses a contar desde

- Fólio ? *



1a comunj.cación por e1 socio de su propósiio de
^-^J ^----çf rd,J çIlcll' .

El socio podrá en todo momento desistir de su
peti"ci.ón y cancelar la operación de transmisión de
participaciones abonando en este caso 1os gastos
ocasionados,

T::anscurrido el úlLimo plazo sin que ni la
Sociedad ni los socios hayan ejerci.tado su derecho
de aciquisición preferent,e. el socio que* dará libre
para transmit.ir sus participaciones; para acreditar
este supuesto bastará con l-a mera afirmación en tal
sentido de cualquiera de los miembros del órgano de
Administración -:--*

Los Admínistradores serán responsables de que
se envlen las comunicacíones y se cumplan los
plazos previstos en este artlculo

4O . - IRA¡¡SMISION FORZOSA:
La transmisj.ón forzosa de las participaciones

socj-ales quedará sujeta a lo dispuesto
especialmente por la Ï,ey.

En tanto no adquiera fírmeza el remate o la
adJ uclicacl-ón ai acreedor, los socios y , en su
defecto, la Sociedad, podrå subrogarse en lugar del
rematante o, en su caso, del acreedor, mediante Ia
aceptación expresa de todas Las condiciones de 1a
subasta y la consignación íntegra del importe crei
remate ot en su casof de Ia adjudicación al
acreedor y de todos .l"os gåstos cäusados, de
conformidad con la Ley.

Si 1a subrogación fuera ejercitada por varios
socios, las parti.cipaciones se distribuirán entre
todos a prorrata.

50. - T'RA}TSMISTON MORTIS C.trUSA:
La adquisición de alguna participación social

por sucesión hereditaria confj.ere al heredero o
legatario del fallecido la condición de socío. Esto
no obstante, síempre que éstos no sean, una de las
personas a las que se refiere el número 2a de este
artlculo, los sobrevivíentes tendrán derecho a
adguirir las participaciones sôciå1es del socio
difunto/ apreciadas en su valor razonable gue
tuvieren e1 dia del fal.leci.miento del- socio, cuyo
precic se pagará aI contado. La valoración se
regirá por 1o dispuesto en la Ley para el supuesto
de separación y excl-usión de socios; eI derecho de
adguisición habrá de ejercitarse en e1. plazo máximo
de tres meses a contar desde la comunicación a la
Sociedad de la adguisición hereditaria.

** IIr **
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ORGÀ}¡OS Þg I"¡I SOCIEDÀD
A¡tículo 7"

Norma general,
Serån órganos 'de la Sociedad, fa Junla General

y los Administ^radores.
La expresi.ón aclministradores utilizada en estos

eståtutos equivale a Órgano de administración,
cualguiera gue sea su estructura.

A¡tículo 8o
Juntas generales

La voluntad de 1os socios' expresada pCIr

mayoria en Junta General, regir'á la vida cle 1a

Sociedad cÕn arreglo a la Ley.
1. - La convocat.oria de la Junta General habrá

de hacerse por l-os Administradores Y, en su caso
por los liquidadores de la Sociedad' con l.a
antelación suficiente para gue entre la
convocatoria y la celebración de la reunión exista
un plazo aI menos de quince días, -salvo que la Ley
requiera otro plazo minimo, ê[ cuyo caso se
observará este- en eL domicilio de cada socio, que
conste en eI Libro Registro, Por acta notarial- de
remisión de documento por correo, salvo que l.a Ley
imponga otra forma distintar êh cuyo caso se
observará ésta. A tal efecto, 1os socios podrán
pedir¡ €n cualguier tiernpo, Qu€ se actuaficen o

cambien 1os datos cle su domicilio gue fiquren en
dicho Libro Registro.

Los socios residentes en e1 extranjero, deberán
designar un Iugar dentro deI territorio nacional
para notifÍcaciones, €l cual" se hará constar en el
Libro Registro de socios; en caso contrario se
entenderán genéricamente convocados por el anuncio
gue a tal fin se exponga en el domicilio socia.l. --

Podrán convocar, conforme a Ley, la Junta
General cc,n el único ob j eto del nombrami"ento de
Adninistrador:es, cuando no existan suplentes'
cualquiera de los miembros del ór.gano de
administración que permanezcan eI ejercicio del
cargo.

Admini st radores

L

2.* Los

- f,olio I

convocarán



¡1(j(:le$åt:iåneïlte 1a Junt¿r cuar:do -[o :jÕj:ciie, POr
cc,nducto llötari¿ì1. ¡ url tlúme::O cle soc j' os qllc
.r:e prese nte, al mo¡'tos, el c j"ncc po.r cie':rii:Ô <1el

capl t.al social.
En es t-e caso, la i unta general deber¿í ser-'

conl,ocaciå para su ce lebraclÓn der¡ Lro de los dc¡s

meses siguie ntes a Ia f echa en que sje hubiere
requeri"do notar j"almente a los admirristracjores para
convocarle/ debiendo incluirse nêcesariarnenle en e"l.

orden cjel día los asuntos que hubiesen sj"do cbjeLo
de solicitud.

3.- En todo caso, la Junta, quedará válidamente
constituída para tratar cual.quier asunto sin
necesidacJ de p::evia cÖnvocatoria sí, encontrándose
presente o representado todo el capitat soc:ial, los
concuf rentes deciclen pcr unanÍmida,l 1a ce.leir:'aci.ón
cle la reuniÓn y et or,Jerl del dia de Ia misma'

4, - Los socios poclr:án hacerse repre'sentar en la
Junta General por cualguier otro socio, en la fo::ma
prevista er: 1a LeY.

La repre$ÊIlLaciór;. por persoÌìa que nc '5ea S ÇrC IC)

sól-o cabrá en l.os cios siguientes câsos:
X) Cuando sË haga en favor del cÓn1'ugs,

ascenciientes o ciescendientes ' o el representan*i'e 1o

sea en virtud de poderes generales del socio
También se corisiderará pocier general, a estos

efectos, el que åutÕrice a1 apoderado a ejer:citar
todos los derechos cel socio, ante l"a sociedad

2, Cuando se trate de letrados/ economistas y

en general asesores profesj onales.
tn tocJo caso deberá constar Por

especi"al para cada j unt a, salvo
documento público.

escri to Y
que congte

côf

en

5. - En caso de existir Consejo de

Aclmj.nístración, su Pr:esiciente y secretario Io se:ån
delaJunta;ensuciefecto,actuaráncomo
presidente y secretario de }a Junta, los elegidos
por: Ia nisma al com-ieneo de la reunión'

6. - Competencia de la .funta General:
a')Hlestablecimientoolamodificacióncle

cual quier clase Ce relaciones de prestaciÓn de

servicios o de obra entre I a Sociedad y uno o

var:ios cle sus Administradores, requerirå acuerdo de

la Junta Generai
b) La Junta General no podrá imparl' j r

i.nstrncciones a l.os Admi,nistradores o someter ä

autorizaci Órr 1a aciopción por el..1os de decisiones o

acuerdos sobre determinaclos asunLos de gesLiÓn;
salvo que Lalles autorizaciOnes o instrucciones ^sean
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solicitadas por los propios Ad¡ninistradores,
conforme a l-o dispuesto en el Articulo IL2 de
estos Estatutos

7 .- Acta Notaiial: Sal-vo el supuesto previsto
en la Ley, a instancia de los Administradores, los
socios no podrán acudir con un Notario å una Junta
General, con Ia pretensión de que levante acta del
desarrollo de la misma

8.- Salvo 1o prevenido en estos Estatut-os, será
de aplicación a Ia Junta General- de socios lo
di.spuesto en }a Ley.

Àrtículo 9"
À&inistración

å) ESIRUCIURA DET ORGA}TO DE ADMINISTRACIÓN: IA
gestión y representación de 1a Sociedad se
encomendará por 1a Junta General el cual deberá
consignarse en escritura púbtica e ir¡scribirse ell
el Registro Mercantil, a:

a) UN ADMINISTR.ADOR, a quien corresponderá
necesariamente el poder de representaciÓn.

b) VARIOS ADMINISTRÀDORES SOLIDARIOS, con un
minímo de dos y máximo de sieter êr cuyo caso, êI
poder de representación corresponderá a cada
Administrador.

c) VARIOS ADMINISTR.ADORES CONJUNTOS / con un
minimo de dos y máximo de siete, ÊD cuyo supuesto,
el poder de representación se ejercerá
mancomunadamente, a1 menos, por dos cualesquj.era de
ellos, o en la forma gue determine la Junta General
que los nombre,

d) UN CONSEJO DE ADMINISTRACTÓN' COMPUESTO POT
tres consejeros como minimo y siete como máximo, de
suerte que el poder de representación corresponderá
al propio Consejo, que actu.ará colegiadamente

1.- EI consejo de Administración podrá delegar
todas o pârte de sus facul-tades legalmente
delegables, y otorgar y revocar apoderamientos.

En ningún caso podrán ser objeto de delegación
1a rendición de cuentas de la gestión social y Ia
presentación de bal-ances a 1a Junta General, las
facultades que é-cta conceda al Consejo, salvo que

- tróIio 9 -



f uese expresamente autori z,aact por eila, ni
cualquiera otra excLuida Por LeY

La delegaciÓn permanente de alguna facultad del
consejo de admiriistración en la comisión ejecutiva
o en el. consejero detegado y la designacíón de }os
admínistradores que hayan de ocupar tales cârgos
reguer:rån para su valiciez el voto favorable de las
dos terceras partes cie los componentes del consejo
y no producirán efecto alguno hasta su Ínscripción
en el Registro Mercantil

2 .' La e j ecución y elevación a público de l.os
acuerdos deL Consejo, en su caso, corresponderå a
cualquiera de sus miembros, a no ser gue el propio
acuerdo establezca otra cosa.

3 . - El Conse j o cie Administrac j-ón se reunirá en
Los días que el mismo acuerde y siempre que 1o
disponga su Presidente o 1o pida uno de sus
componentes, en cuyo casor s€ convocará aquel por
e1 Presidente o Vicepresiciente, para reunirse
dentro de los quj-nce días siguientes a la petición.
Los ad.ministradores que constituyan al. menos un
tercio de los miembros del consejo podrán
convocarlo, indicando e1 orden del día, para su
ceÌebración en l-a localidad donde radigue el
domicilio social, si, previa pet.ición ai
presidente, éste sín causa justificada no hubiera
hecho Ia convocatoria en el plazo de un mes.

La convocatoria se hará por fax, telegrama, por
acta notaríal o carta, dirigída personalmente a
cada consejer:o, remitida con dos dlas de antelación
míni.ma a l"a fecha de Ia reunión.

4.* El Consejo quedará válidamente constituido
cuando concurran ä Ia reunión, pr€sentes o
representado-s por otro consejero, la mitad rnás uno
de sus miembros. La representación se conferi::á.
rneciante carta dirigída a1 Presidente,

5.- E1 Presidente asÍstido por el Secretario,
ilevará la dirección de la sesión y sus
deliberaciones, asl como someterá a consideración y
votación las propuestas que se formulen, y en
general, todo i-o necesario para eI buen desarrollo
de la reunión.

6, - Los acuerdos se acioptarán por mayoría
absoluta de los asistentes a 1a reuniÓn; salvo en
los casos en gue la Ley exija mayorla reforzada, En
cåso de empate decidirá eI voto personal ciel
Presidente. La votación por escrito y sin sesión
será váIida si ningún consejero sÊ opone a eIlo.
Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán
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â un libro de actas que serán firmadas por el
Pres j-dente y eJ- Secretario.

1.- Et Consejo elegirá a su Presidente y al
Secretario y t si 1o estima conveniente' a un
Vicepresidente y a un Vicesecretario, si-empre que

estos nombramientos no hubiesen sido hechos por la
Junta aI tiempo de Ia elección de Jos consejeros. -

Et SecretarÍo y el Vicesecretario podrán ser o

rro, consejeros, êñ este último câso tendrán v>z.

pero no voto. EI Secretario, y en su CaSo e1

Vicesecretario, no consejero, tendrán facultades
para certificar y elevar a públicos acuerrJos
sociales.

B) . - Duraeión det êarg'o: Los Administradores
serån nombrados por Ia Junta General y ejercerán su
cargo por tiempo indefinido, sin perjuicio de la
facultad de separación que corresponde a la Junta
General.

C) .- RetriJcución: El cargo de admínist"rador
será gratuito, no obstante el socio y

adminístrador, trabajador afiliado al régimen
especial de trabajadores autónomos recibÍrá unas
ret.ribuciones por los trabajos realizados¿ êrr

concepto de rendimientos del trabajo, ajustadas a

las reguladas por el convenio colectivo de trabajo
que corresponde aI sector de actividad que
desarrolla esta sociedad y en funciÓn de su
cat,egoría profesional por e1 trabajo que desempeña.

Todo ello, sin perjuicio del derecho a ser
reintegrado de gâstos suplidos en eI desempeño cle

su cargo, si procede.
D).- Administradoree suplentes: No podrán ser

nombrados suplentes de los Administradores. En caso
de que cesen por cualquier causa uno o varios de
eIlos, deberá la Junta General designar nuevo o

nuevos Administradores
E).- Domieilio dc log Administradores: Los

administradores deberán comunicar a Ia Sociedad un
clomj^ci li o a ef ectos de noti f icaclones y
requerimj-entos. En caso de no hacerlo, se presumirá
que lo fijan en la propia sede sociaL.

:j
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Artícul,o 10 o

FacuLtades de los ådministradores
La representación de 1a Sociedad/ en juicio

i.nclus.,: absol.ución de posiciones- y fuera de é1,
corresponde::á a los Administraciores ûn .l a f orma
previsïa po:: la Ley y estos est-aLulcs,

Ambito de la rêpresentacíón: La representación
se exL.enderá a todos i os actos comprend j.dc,s en el
objeuo social-, lr:cluidos aque)..J.os eil -ios euê¿ segú::l
la legrs.iación civil o me::caritil o 1a práci:íca
comercial- o bancar"j.a se exi j a autor:i za.clón o
menda l-o expreso .

En todo cåso se considerará incluida entre sus
facuLtacies la reali.zación de actos de carácter
complementario/ äccesorio o prepar:atorio, tales
comö a¡:oderamientos, financieros de cualquier
clase, comisión y otros.

En aque-1 ,ì os cåsos en gue no haya una clara
conex ión dei acto o contratc corl e..L ob j eto soci.aJ-,
1cs Adniinist::aclores que actúen en ncnLbre de l.a
Sociedad man.ifestaránr Êr] su caso por escri..to, la
relación que el neqocio guarda con eI objetc
social.

1,.r Sociedad qr:eda.rá obligada frente a Ler:ceros,
en los tórmino.s establecidos en la J.ê!¡ por los
äotos y contr:atos que en su nombre r:ea.l i..cen -'l-os
l\drninj.stradores, aún cuando és:os estén fuer:a o al
mårgen del objeto socia-1, sin perjuicio de Ia
responsabitidad interna en que puedan incu.rrir
cji.chos Administ::adores frente a La Sociedad por l-os
per j uicios que le câusell.

Articulo 11o
Remoción y Responsabílidad de los

Administradores
1. - Los Administradores pod.rán ser removidos

li.bremente en cualquier momento por Ia Junta
Gene::al, nediante acuerdo adoptado por Ia mayoria
prevista en l.a Ley, aunque no conste en el orden
del dia.

2.- La responsabilidad de los Administradores
frente â la Sociedad, y fr:ente a los socios y
terceros se determinará y exigirá en la forma
prevista en la Ley.

Artículo 12Ô
Þerecho de AsuneÍón Preferente de

Participaciones ên caso de .Ar¡:aento de Capita3-. -
En caso de aumento de I capita 1 soc j"a.l

repr:esentaCo por nllevas parL,icipaciones socj.a1.es,
1os socios podrán ejercitar en 1a forma prevista

i¡
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por la Ley, el derecho de asumir un número de
participaciones proporcionaL al valor nomj-naI de

Ias gue posean.
Este derecho 'será transmisible en favor de

personas¿ euê conforme a la Ley y estos Ëstatutos
pueden adquirir libremente l-as participaciones
sociales.

La Junta General que decida la ampliación podrá
acordar, en beneficio de 1a Sociedad, fa supresión
total o parcial de este derecho de a.sunc j.ón
preferente, en l.a forma determinada por la Ley.

A¡tículo 13"
Exclusión de los Soeios Administradores

Además de las causäs previstas en la Ley,
procederá Ia exclusiÓn, como sancj-ón, a los socios
que sean administradores cuando incumplan la
obligación legal de convocar Junta Generai-.

.A¡tículo 1{o
Liguideeión de la Socied¿d

La Junta General designará a los liquidadores,
cuando corresponda, señalando la duración de su
mandato y el régimen de su actuación, solidaria o
conjunta --*1-------

A falta de taLes nombramientos y determinación,
ejercerán el cargo de Iiquidadores los mismos
adminÍstradores, actuando de manerå individual.

Los socios que hubiesen aportado bienes
inmuebl"es a la Sociedad. tendrán derecho a que 1a
cuota resultante de la liquidación, les sea
satisfecha mediante J-a restituci"ón, respectiva, de
taLes bienes, en la forma prevista por la Ley,

A¡tículo 15o
Disposicíoneg sconómicas

À).- Cada ejercicio social se terminará y
cerrará eL clí.a 31" cle Diciembre de cada año.

B) . - Los Admínistradores deberán llevar los
libros sociales y de contabilidad y redactar Ias
cuentas anuales y el informe de gestión con arreglo
a lo previsto en Ia Ley.

C) . - Las cuentas anuales y el informe de
gestión deberán ser firmados por todos los

tu
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Administradores. Sí faltare 1a firma de alguno de
ellos se expresðr.rá asi en cada uno de los
documentos en que fal"te, con expresiÓn de la causa.

D) Audítoría de Cuentas; En caso de ser
necesario, la Junta General designará auditores de
cuentas, ântes del cierre'del ejercicio a auditar,

Cuando/ con arreglo a la Ley, la Sociedad no
esté obligada a someter sus cuentas a verifj.caciÓn
por un auditor, los socios que representen ai- menos
et cinco pÕr ciento deI capital sociaJ, podrán
soJ-icitar, con arreglo a Ia Ley, del Registrador
Mercantit et nombramiento de un auditor que efectúe
Ia revisión de las cuentas de un ejercicio, siempre
gue no hayan transcurrido tres meses desde la fecha
de su ci"erre

Los gastos de esta auditorfa serán satisfechos
por l"a Sociedad

E) . - Con los requj"sitos previstos en Ia Ley y
en estos esl-aL.utos para la modificación ordinaria
de los mismos, podrá acordar la Junta General Ia
obiigatoriedad de que 1a Sociedad sÕmetå sus
cuentas anuafes de forma sistemática a la revisiÓn
cie auditores de cuentas, äunque no 1o exija la Ley.
Con los mismos r:equisitos se acordará la supresiÓrt
de esLa obligatoriedad.

ã') . - A part,ir de Ia convocatoria de la Junta
General. r cuâlqui-er soci.o podrá obtener de Ia
SocÍedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos gue han de ser sometidos a la aprobación
de Ia misma, eI informe de gestión Y, en su caso,
el de los auditores de cuentas. En 1a convocatoria
se hará mención de este derecho

Þurante el mismo plazo, êl socio o socios que
representen al menos el cinco por ciento del
capital social podrán examinar en el domicí]io
soci.alr pox si o en unión de experto contable, los
documentos gue sirvan de soporte y de antecedente
de las cuentas anuales. Lo cual no impide ni limita
el derecho de Ia minoría a que se nombre un auditor
de cuentas con cargo a Ia Sociedad.

G),- Los beneficios tíquidos obtenidos, después
de detraer Impuestos y reservas legales o

voluntarias se dist,ribùirá entre Ios socios en
proporción aI capital desembolsado por éstos.

g) . - Dentro del mes siguiente ä la aprobación
de las cuentas anuales se presentará medíante los
corre$pondientes impresos oficiales, salvo en l"as
excepciones previstas en 1a Ley, parâ su depÓsito
en e1 Registro Mercantil deI domicilio social,

fi
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certificación de los acuer:dos de la Junta General
de aprobación de las cuentas anuales y de

aplicación det resultado, a Ia que se adjuntará un

ejemplar de cacla unâ de dichas cuentas y fos demás

document-os previstos en la Ley. Si alguna de las
cuentas anuales se hubiere formulado de forma

abreviada, se Ìrará constar así erl ta certificaciÓn'
con expresión de fa causa.

fft incumPliniento de los Administradores de

ésta obligaciÓn dará luqar
responsabitidacl prevista en 1a Ley '

Artículo 16o

å¡.-
desavenen
Sociedad
del propi

B).-
ej ercer
comprendi
incompat i
di spos i. ci
la medida

Otras disposicíones
ilurisdiceíonal: Toda

dirigi rá a su
Ios consejeros

pal:a éstcs a la

Sr¡mi,Eión {.ìi.;(r.1:.1i.: OIl i.)

Á.: i .-, r.: '.r ì ,.
J r'"'ci.a entre socios o ent::e

se someterá al- fuero de ésta, con renuncl-a
öt si fuere distinto
Ineoml¡atil¡ilidlldes: iri'..' r,(:)(: Í'¿lij c)(rilì:)(r r- f rt
cârgos en ésta Sociedad, Ias personas
das en alquna de Las prohibiciones o

bilidacles establecidas en las
ones legales, estatales o autonómicas, en

y condiciones erl ellas f i j adas .

c) Comunieaciones entre la Sociedad los
EOCI"ô$:

Toda comunicación QU€, por disposición legal o

estatutaria/ deba hacer la sociedad a l.os socios y
otros titulares de derechos sobre las
participaciones sociales se dirigirá a1 domicilio
gue conste en eI libro registro de socios

Toda comunicación que 1os socios y t itulares
indicados en e1 párrafo anterior deban hacer a Ia
sociedad, cuando la administración no se hubiera
organizado en forma colegiacla, podrá dirigirse a

cualquiera de los administradores; en câso cle

consejo de
presidente

administraciÓn,
a cualqui,era

SE

de
delegados, en su caso.

En ambos casos Y
establecida, por ley
especial de comuni cac

salvo aquéIlos en que está
o estat.utos, unã f orma

íón, los remitentes Poclrån

ii;
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utitÍzä.rse cualquier procedimiento de comunicación
escrita, eüe asegure la recepción, a estos efectos
se reputaran medios validos de comunj.cación, las
actas notariales de ¡:otificación y de remisién de

documentos por correo, la carta certificada con
acuse de recibo y el burofax.

Siguen firmas ilegibles.

STGI'EN DOCUMENtrOS T'NIDOS

ü
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R.gi !ùt Mcts!ú¡l Ctûb¡l
s"cde ù Dsilriüüai0o¿$

cERTrrrcåcróx xo. 13051159

DOt{ José Uiguel Me5å Bu¡gos , Registradol Mercantil central'
en base a Io interesado Por:

D/DA. CARLOS PARFÂ MÀRTINEU,
en uõiiðitua þr.uãnt"î"'-àî-oÏãii.o con fecha 21/03/2ot3, asiento 1305189?,

CERITEICo: Que NO FIGURÀ registrada la deno¡ninación

Jr, àw Ør'rrmr, gæû'DAD 'f.rÚÎuta lçl

En consecuencia, QUEDA RESERVÀDA DICEÀ DENOMINÀCIóN a favor del- citado
intãi"iããõ, por el piããõ-al-"e1s meses desde la fecha gue a continua-
;ïó;-;ã-r;åiãå, ããn'fõrm* à-ro eitaþleci¿o en eL artfculo 412.1 del regla*
mento del Registro ltercentil.

tladrid, a Uno de Abril de Dos uil lrece.

EL RNGISITTÈDOR,

,¡ FtrêadüÈa arsttfùsroiá¡ qpa!.(!. tE d¡tfÈ. por t¡ þgútt? tt tnØ' .t|Itf'.,raù' ae atu

fi^¡lr..J.nH!¡ar ¿s¡acJdr, cntdty Crrurtltadr rl o¡rrræ ù7 estl'øtXo 7OO y
,tg"L"t t ib It Lcy 2a/2007 ù 27 b 
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OERTIF'CADO DE APORTACION DINEhARIA A SOCIEDAD LITIIIÎADA PARÂ¡

- Aport¡ción do crpltal par¡ lr conotllüclón do la.çocledad,. Amplholön dal cnpltal roclal.

 S.A., gucurssl    y on su nombÍo y
roprosontaolón Don JOSE ANTONIO SIRVËñT èOMFZ con ONI  en ¡u cafldad
de APODERADO,

CERTIFICA

Qus el clfa 04 ds Abrlt do 2013, a ofoctos da lo dinpueab on el ärlJrüto 62 ¡,ol R,D, Loglelatlvo
1Ê010, de 2 de J¡dlo, por ol qu6 re aprueba ol loxto rdundl¿lo de lp Loy da $octedades de Capttal
y on ol artlcrlo lBg del Roglemonlo d€l Í,rsg-lslro Msrcanl¡l aprobado por RD 1?84/1008; de 1g
dc ftdlo, on orte Oûolno y en las ouontaç números:

y 0 , abterbô å nomb¡e do la Sootedad
AVIOOLLEôË $,1. {on ru saao, EN CONST/ruçþM,

Han sldo lngriesado rðspüatlvêmonle por:

Don FßA¡¡C|8CO PÂRRÂ MOLINERÒ, con NIF importa 1.öf 0,- Furos, (MlL
QUINTENI'O8 D|EZ EUROS )
Y por Don CARLOS PÀRRA MARTINEZ, oon NIF lmport€ 1.510,. Euroe (MlL
OU,NIËf'f OS ÞlEZ EUROS)

y sogún marilfledtq, on oonc€pto dol APORTAOION PARA l-A CONSTITUCION DE LA
SOÇIEDAD

Ëato csrtlllcådo tloJa ain efeclo sl €mltldo ol pasedo 1T do Septlembro de 20'13 quo haco
roforoncls â loô contratoË ût149,2å18,687,005.0t0137S y S040.2618.S8¡.001t,0001372 p&á ls
constlluolÕn da la ¡oolal "EÐUCOLLEOE S,L,' ðl no pod$r roglsttår ;Jlche socledsd por oalar
onupada la denomlnaclén.

Y para que a¡f conete, e los efeotos que fueren oportunoa, ue exptde el presente eerttflcsdo sn
Muralã âl dfå 4 de ABRIL de 20'19

s.A. .t'?t'
qLSgstenqgr

0 4 ÂBR. ?'01s

rõr6ããiEîffiñø-
ilUFCIA . ¡ I

h ouonta de la socl€dad de la que rólo pueden
dlbponsr

dS li¡r¡tt,¡rrtlt:r'
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A los efectos do le Ley Orgánica 15/1999 de 13 dê diciembro, de Protecc¡ón dð
Þatos ds cÊráctêr per8onal qusde lnbmado dô que:

1.- Los datoa porgonalgs oxprogadob en ol prsssnte documento han ¡ido
incorpo¡sdos ål nchero d6l R€gistro y å los fchoros que se llevan on båså ål antarior,
cuyo responeable aa el Reglstrador y ouyo uso y fin dêl betsmlonto ô8 el provlsto
expresamentã en la nomaüvå r€gietral, La informaclón on ellos conlenida aólo serå
comunicada en lo8 supuesto8 prêvlBtos legalmente, o con objeto d€ såtisfËtor lå8
sollcftude¡ d€ publlcidrd formal que 86 tomulôô då acuordo con lå lôglElôoión
reglstral,

2.- En cuanto resulte compaüblê con la legislaciôn especfflca del Rogistrô, s€
rõconocå a los lnterosådos los derechos de ac,ceeo, recl¡ficsaión, cancelación y
opoeiclón ôstablocidos 6n la Ley Orgánlca citada pudl€ndo 6jercitsrlo6 dlrlglando un
escrito a la d¡rocclón d0l Râgletro.

3,- Ln obþnolón y trshmlonto ds sus d.tgs en 18 torma lndlcada, æ condlolón
nececaria para la prestación do ostos E€ryioios.
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Noüñéialôn,do lnrcrlnôlön Îûtül

tURç1,4, bece de mayo de dos mll trece

l'laciéndote consbt oxprosållìents la no inclusión de la personaib n9ÍPTd6/Ê^â

oue se reliersn ls¡ inicrlpcione¡ prac-ticadas en este Regl*ko sn virtud cå ãsl8

docUmenb, en el lndlcs Central¿üdo de lncapaoltados, oonbrme å lo dlspuôg!¡ en ol

artlculo Ol bb dal Reglamento del Regls[o Mercanü|.

ptosônbdåporvfatelemáticaelDial0dôsbrfldg2013'calllicadg
¿esøvong6mei6ï notncaOa cîn fecha 16 de abrll de 2013' hsblendo tenido

roonfada por la misma vla el dfa 30 de ¡bdl de 2013 '

n¡¡tilÌ¡

:

I

I

:
:

ii

i .. i."._



A los efsc{os de la Ley OrgÉnlca 15/1999 rle 13 dô dicl6mbr6, de Proteoclón do
Datos do oaÉcter p€tsonal quÊda infûrmado d6 quet

f,- Los datos pgrsonaloo ôrprossdos on 6l pr€s€nte documonto han sldo
lncorponrdoa el fichsm del Reglsko y ã loå fichoros quo se llevan en baaa al anterior,
cuyo rosponssble ee el Reglstrador y ouyo uso y fln del trstâmlênto es el prevlsto
Bxpr€ssmonto 6n la normatva roglstral, L0 lnfomaclón 6n €llos contônida s6lo eerá
oomunloada €n los Bupuosto3 previstos logålmðnte, o con obJeto d€ satlðfåaer las
åollclùrdos de publloldad lormal que ee formulon de acuodo con la leglelaclón
regl¡iry1,

2¡ En ruanto tos$lto compatblo con ls logfolaclén e¡peoffica del Regblro, se
rûèonûce s loe íritörouados los dorðühoc dT ,acceeo, roollflcación, cancaladórì y
oposlclóñ oelablecldos an lE Lôy Org6nlo{ cltsds Fudlëndo üJercllsr¡os dl¡ighndo un
6s(rrllo a la dirscclôn dsl RoSiBfo.

3,- Ls obtenolón y fatamientô de sus dâlös on la forma indlcrdå, ee condiclón
necesaria para la prosteción de estos serviclos,

j

*

*
1
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

CONVENIO EDUCAT¡VO ENTRE LA CONSEJERIA DE

EDUCACIÓI.¡ V UNIVERSIDADES Y D.A CARIDAD MARTíNEZ
LEAL, TITULAR DEL CENTRO DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA (PARRA), PARA LA IMPARTICIÓN DEL

C¡CLO FORMATIVO DE (EDUCACIÓN INFANTIL)), PARA
DOS PROMOCTONES A lNlClAR EN EL CURSO 201612A17.

REUNIDOS:

De una parte, la Excma. Sra. Da. María lsabel Sánchez-Mora Molina,

Consejera de Educación y Universidades de la Región de Murcia, facultado, en

representación de la Comunidad Autónoma, para la firma del presente

convenio autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de

diciembre de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.18 de la
Ley 6t2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Región de Murcia,

Y de otra, D.a Caridad Martínez Leal, con D.N.l. en su

propio nombre y representación, como titular del centro concertado de

educación secundaria < Parra>>.

MANIFIESTAN:

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,

aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio y reformado por las Leyes

Orgánicas 111991, de 13 de marzo, 411994,de24 de marzo, 1/1998, de 15 de
junio y 712013 de 28 de noviembre, en su artículo 16.1, otorga ala Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y

ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades
y especialidades.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del

Decreto 10712015, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejerla de EducaciÓn y
Universidades, el citado órgano es el departamento de la Comunidad

1
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Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y
ejecución de las dírectrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en
materia de educación en todos sus niveles.

TERGERO.- Que D.a Caridad Martínez Leal es titular del centro concertado
de educación secundaria <Parra>, con código de centro 30008251, situado en
calle Ceuta, h.o 1, de Murcia.

CUARTO.- Que el citado centro viene impartiendo, en régimen de concierto
educativo, el ciclo formativo de Educación lnfantil, y obtuvo la autorización para
ampliar las unidades de dicho ciclo formativo por Orden de 15 de junio de 2006
(BORM n.o 152, de 4 de julio).

QUINTO.- Que la Consejería de Educación y Universidades estima
necesario complementar la oferta educativa sostenida con fondos priblicos de
la Región de Murcia con el ciclo formativo de Técnico Superior en Educación
lnfantil, a la vista de la gran demanda existente para cursar estos estudios en el
municipio de Murcia.

SEXTO.- Que la Ley Orgánica 5l2OO2, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional establece en su artículo 3 que
uno de los fines del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional es favorecer la inversión priblica y privada en la cualificación de los
trabajadores y la optimización de los recursos dedicados a la formación
profesional.

sÉPTlMo.- Que por Decreto no 1 52 de 2016, de 21 de diciembre, se han
aprobado las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
subvención a D,a Caridad Martinez Leal, dirigida a la impartición del ciclo
formativo de Técnico Superior en Educación lnfantil, para dos promociones a
iniciar en el curso 201612017.

OCTAVO.- Que, siendo necesaria y conveniente la colaboración en materia
de Formación Profesional, se estima oportuno suscribir el presente convenio

cativo, al amparo de la disposición adicional vigesimoctava de la Ley
orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, con arreglo a las siguientes

2
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Objeto

El objeto del convenio educativo es el desarrollo subvencionado de dos
promociones a in¡ciar en el curso 201612017, del ciclo formativo de Técnico
Superior en Educación lnfantil en el centro concertado de educación
secundaria <<Parra>>, durante los cursos académicos 201612017,201712018 y
2018t2019,

SEGUNDA.- Subvención.

1. Para sostener con fondos priblicos los costes derivados del desarrollo de
las dos promociones del ciclo formativo Técnico Superior en Educación lnfantil,
la Consejería de Educación y Universidades concede una subvención a D.a

Caridad Martínez Leal, con D.N.l. , titular del centro concertado
de educación secundaria <<Parra), que se abonarâ a razôn de un pago en el
mes de mayo por cada ejercicio presupuestario, excepto en el 2016 que se
realizarâ en el último trimestre de dicho ejercicio, de cuantía igual a los
módulos económicos que corresponderían al centro en caso de desarrollar el

ciclo formativo en régimen de concierto educativo,

2. El importe de los pagos será el establecido para los ciclos formativos de
grado superior de 2.000 horas de duración, clasificados en el <grupo 6>, de
acuerdo con la determinación de los módulos económicos para el

sostenimiento de centros concertados que realice la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia vigente en cada ejercicio.

3. El pago tendrá carácter anticipado y constituirá un abono rlnico, sin
diferenciación de conceptos.

4. La subvención se abonará con cargo a la partida 15.02.40.422H.473.00,
proyecto 35674, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, por un importe de trescientos sesenta y dos mil
cuatrocientos cuarenta y cinco euros con sesenta céntimos (362.445,60 €), que

se abonará a lo largo de los ejercicios presupuestarios 2016, 2017, 2018 y
2019, con el siguiente desglose de importes máximos:

3
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establecer servicios obrígatorios, asociados a ras enseñanzas, que requieranaportación económica del alumno o de su familía. euedan excluidas de estaprohibición las actividades extraescolares, las complementarias y los servicios
escolares que, en todo caso, tendrán carácter voluntario.

b) La admisión de ros arumnos se regirá y desarroilará por ros mismoscriterios y procedimientos que los previstos para los ciclos formativos
impartidos en centros públicos.

c) El régimen administrativo y académico de los ciclos formativos será, enlo no previsto en este convenio, el aplicable a los ciclos formativos gue sedesarrollan en la Región de Murcía en er marco de un concierto educativo.

SÉpTlMA.- Desarrollo.

1' El ciclo formativo se desarrollará en las instalaciones del centroconcertado de educación secundaría <Parra>, sin perjuicio de las actividades
complementarias y extraescorares que puedan rearizarse en otro rugar, Endichas instalaciones se impartirán todos los módulos formativos, a excepciónde la Formación en Centros de Trabajo

2. Excepcíonalmente, el Director General de calidad Educativa yFormación Profesional podrá autorizar el desarrollo de actividades lectivasfuera de las instaraciones del centro, en los siguientes supuestos:

a) Fuerza mayor, que impida su desarrollo en las instalaciones del centro.

b) Especificidad de determinados contenidos curriculares, que requieran suímpartición en espacios e instaraciones de carácter singular.

OCTAVA.- profesorado.

El profesorado que imparta el ciclo formativo, que deberá estar en posesión
de los requisitos establecidos por la normativa educativa vigente, tendrá vfnculo
contractuaf con D.a Caridad Martínez Leal, y será retribuido directamente por
ésta, sin que le sea de aplicación ef sistema de pago delegado propio de losconciertos educativos.

I
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1. Con el objeto de fomentar la matriculación de alumnos, ambas partes

podrán desarrollar actuaciones de difusión y promoción de los ciclos

formativos.

2. Cuando las actuaciones de difusión o promoción las realice el centro o

su titular, se indicará en ellas que los ciclos formativos se encuentran

financiados por la Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

DÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.

1. Para la interpretación, la integración y el seguimiento de la ejecución de

este convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará

formada por los siguientes miembros:

¡ El Director General de Calidad Educativa y Formación Profesional, o

funcionario en quien delegue, que será el Presidente de la comisión y

dispondrá de voto de calidad para dirimir los empates.

. La titular del centro de educación secundaria <Parra> o persona en

quien delegue.

e El Director del centro de educación secundaria <Parra>'

El Director del lnstituto de Educación Secundaria al que esté adscrito

el Centro concertado de educación secundaria <Parra>.

El Inspector de Educación asignado al Centro concertado de

educación secundaria <<Parran o, en su defecto, el asignado al

lnstituto de Educación Secundaria de referencia, que actuará como

Secretario de la comisión.

2. La Comisión se reunirá una vez al año, al inicio del curso, y cuantas

veces resulte necesario, a solicitud de cualquiera de las partes.

3. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto
para elfuncionamiento de los órganos colegiados en la legislación vigente.

NOVENA.- Difusión.

t
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UNDÉClMA.- Vigencia.

1. El presente Convenio producirá efectos, en el momento de su firma y
tendrá un período de vigencia que comprenderá el desarrollo de una promoción
completa de los ciclos formativos, con fa siguiente distribución:

- Curso 201612017: primer curso de la 1a promoción.
- curso 201712018: segundo curso de la 1a promoción y primer curso

de la 2a promoción.
- Curso 201812019: segundo curso de la 2a promoción.

2. una vez extinguido el convenio, la consejería de Educación y
universidades dispondrá las medidas necesarias para que los alumnos
repetidores o con módulos pendientes puedan finalizar los ciclos formativos u
obtener el título mediante las correspondientes pruebas libres, en el marco de
lo dispuesto en la normativa educativa vigente.

DUODÉCIMA.- Extinción anticipada.

1. Serán causas de extinción anticipada del convenio:

a) El mutuo acuerdo entre las partes,

b) El incumplimiento de las cláusulas del convenio por cualquiera de las
partes.

c) La denuncia del mismo por una de,las partes, formulada con seis meses
de antelación al inicio del curso académico para el que deba tener efecto. La
denuncia podrá referirse exclusivamente a las promociones no iniciadas, en
cuyo caso, el convenio continuará vígente durante un curso académico más,
para eldesarrollo delsegundo curso de la promoción iniciada.

2. En su caso, la comisión de seguimiento adoptará tas medidas
necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo
con la normativa vigente.

10
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DECIMOTERCERA.- Jurisdicción.

Las controversias que pudieran suscitarse en la ejecución del presente

convenio, cuando no sean resueltas por la Comisión de Seguimiento, se

someterán a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes

firman el presente Convenio de Colaboración, que se extiende en

cuadruplicadoejemplaryaunsoloefecto,enMurcia,a@

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y LA TITULAR DEL CENTRO DE

UNIVERSIDADES EDUCACIÓU SCCUNDARIA
(PARRA¡)

Fdo.: María ora Molina Fdo.: Caridad Martínez Leal

11
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INFORME JURíDICO

ASUNTO: ADENDA AL CONVENIO EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERíA DE
ilucrcloN, cULTURA y UNTvERSTDADES y D" cARTDAD MARTíNEZ LEAL,
TITULAR DEL CENTRO CONCERTADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA "PARRA'"
PARA LA TMPARTICIÓN DEL CICLO FORMATIVO DE "EDUCAG|ÓN INFANTIL'" PARA
DOS PROMOCIONES A INICIAR EN EL CURSO 201612017, POR LA QUE SE
PROCEDE A LA MODIFICACIÓN SUBJETIVA DEL CITADO CONVENIO.

Solicitado informe por la D¡rección General de Formación Profesionaly Enseñanzas

de Régimen Especial sobre el borrador de adenda arriba citado, y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 8112005, de 8 de julio, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, vigente en virtud de la

Disposición transitoria primera del Decreto 7212017, de 17 de mayo, del Consejo de

Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe:

ANTECEDENTES

En el expediente remitido por la Dirección General de Formación Profesional y

Enseñanzas de Régimen Especial, figura la siguiente documentación:

-Convenio educativo entre la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y

D.a Caridad Martínez Leal, titular del centro de educación secundaria <<Parra>, para la

impartición del ciclo formativo de "Educación lnfantil" para dos promociones a iniciar en el

curso 201612017 , suscrito el 29 de diciembre de 201 6.

-lnforme justificativo del Servicio de Formación Profesional, de 1B de julio de 2017
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-Propuesta del Director General de Formación Profesional y Enseñanzas de

Régimen Especial, de 18 de julio de 2017, ala Consejera de Educación, Juventud y

Deportes, para la aprobac¡ón del texto de la adenda, y elevac¡ón a Consejo de Gobierno

para su autorización.

-Borrador de la propuesta de Acuerdo de la Consejera de Educación, Juventud y

Deportes para autorización de la adenda.

-Borrador de Orden de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, de

aprobación de la adenda y elevación a Consejo de Gobierno para su autorización.

-Borrador de la Adenda al convenio de colaboración

-Conformidad al tefo de la adenda prestada por los titulares del centro educativo

privado.

-Escritura pública de constitución de la sociedad limitada otorgada el día 9 de abril

de 2013 por la mercantil AVI COLLEGE, S.L., con número 473 de su protocolo, y

certificación registral de vigencia y cargos.

CONSIDERACIONES JURíDICAS

PRIMERA.- Normativa aplicable

La normativa aplicable al Convenio que se informa es el Decreto 56/1996, de 24

de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regionalde Murcia, así como la Ley

4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En consecuencia, el mencionado convenio queda fuera delámbito del Real Decreto

Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba eltexto refundido de la Ley

de Contratos del Sector Público, aplicándose los principios de dicha norma para resolver

las dudas y lagunas que se pudieran presentar, según el artículo 4 de la misma.
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SEGUNDA.- Objeto.

El borrador de la adenda tiene por objeto modificar el Convenio Educativo entre la

Consejería de Educación, Cultura y Universidades y Da Caridad Martínez Leal, titular del

Centro de Educación Secundaria "Parra", para la impartición del ciclo formativo de

"Educación lnfantil" para dos promociones a iniciar en el curso 201612017, suscrito el 29

de diciembre de 2016, motivado por el cambio de titularidad en el centro educativo que los

rubricó.

La Dirección General proponente indica en su informe-memoria que dicha

modificación se produce en virtud de la Orden de 2 de febrero de 2017, por la que se

modifica la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación

lnfantil, Primaria y Secundaria "Parca" de Murcia, código 30008251, por cambio de

titularidad, pasando a ostentar la titularidad del citado centro con efectos desde el día 1 de

febrero de 2017, Da Caridad MartínezLeal respecto de las enseñanzas de Educación

lnfantil, Primaria y Secundaria y la mercantil AVI COLLEGE, S.L., C.l.F: 8-73793309,

respecto de las enseñanzas de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas

(BORM no 30, de 7 de febrero de 2017). Así mismo, en el Dispongo Segundo de la citada

orden se ordena la tramitación de la correspondiente modificación subjetiva del convenio

relativo a la enseñanza de Formación Profesional subvencionada por esta Administración

Educativa.

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que

se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos

en el ámbito de la Administración Regional (en adelante Decreto 56/1996), se precisa

autorización del Conseio de Gobierno para aquellas modificaciones sustanciales de los

convenros v oue los desarrollen. cuva suscripción hava sido autorizada oor el

mismo. entendiéndose como tal las modificaciones del ámbito subietivo del convenio.

TERCERA.- Contenido

Respecto al contenido de las adendas, debe ser acorde con las especificaciones

del artículo 5 del Decreto 56/1996, así como del artículo 49 de la Ley 4012015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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La Dirección General proponente indica en su informe que la fecha de efectos de la

modificación constituye un elemento más del contenido del acuerdo de las partes del

convenio en el marco del principio de autonomía de la voluntad aplicable en materia de

convenios administrativos, acordando que ésta será desde el 1 de febrero de 2017, de

conformidad con lo establecido en la referida Orden de 2 de febrero de 2017 .

Las adendas van a ser aprobadas y firmadas con posterioridad a la fecha en que

ha de surtir efectos, por ello el Servicio de Formación Profesional informa que ha quedado

acreditado en el expediente que el supuesto de hecho necesario (el cambio de titularidad

del centro), existía ya en la fecha de efectos y no se lesionan derechos o intereses legítimos

de terceros, de conformidad con lo exigido en el artículo 39.3 de la Ley 3912015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE

no 236, de 2 de octubre de 2015).

El informe del Servicio de Formación Profesional establece que la adenda que se

informa surtirá efectos para la anualidad 2017,2018 y 2019.

En elcontenido de la adenda se manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del

menor, de modificación parcial del Código Civily de la Ley de Enjuiciamiento Civil, todo el

personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores

deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito

contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso

sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual, corrupción

de menores, así como por trata de seres humanos.

En atención a la particularidad de la modificación planteada (variación de las partes

que convienen, sin afectar al contenido lo pactado), se estima suficiente el contenido del

informe emitido desde el Servicio de Centros, a los efectos de lo dispuesto en el artículo

50 de la Ley 4012015.

CUARTA.- Gasto

De conformidad con el expediente, la suscripción de estas adendas no supone

ningún gasto adicional al previsto en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, por lo que no se derivan gastos para la Administración Regional de
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ninguna clase. Por ello y de conformidad con el artículo 7.2 del citado Decreto 56/96, no

será necesar¡o informe económico acerca de la existencia, en el ejercicio en curso, de

crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones

nifiscalización de la lntervención, puesto que la modificación no implica la adquisición de

nuevas obligaciones económicas, ya que la única modificación se produce en el ámbito

subjetivo.

QUINTA.- Aprobación, autorización, suscripción, inscripción y publicidad del

convenio.

De la conjunción de la distinta normativa aplicable, se extrae el siguiente régimen:

Según lo preceptuado en el artículo Ll del Decreto 56/1996, la competencia para

aprobar el convenio la tiene la Consejera de Educación, Juventud y Deportes.

Con posterioridad corresponde al Consejo de Gobierno autorizar su celebración

(artículo 8.2 del Decreto 56/1 996 y artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia). La Consejera

de Educación, Juventud y Deportes formulará la propuesta al Consejo de Gobierno para la

autorización del acuerdo, y lo suscribirá, una vez autorizado por el mismo (artículos 7.2 y

16.2 ñ) de la Ley 712004).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 y 9 del Decreto 56/1996, en

concordancia con el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, corresponde autorizar el

texto al Consejo de Gobierno.

La competencia para suscribirlo corresponde a la Consejera de Educación,

Juventud y Deportes de conformidad con la previsión del artículo 8.3 del Decreto 56/1996.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10y 14 del Decreto 56/1996, una vez

que se suscriban las adendas, habrán de inscribirse en el Registro Central de Convenios,

así como publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. También deberá

procederse a su publicación en el Portal de la Transparencia, en los términos establecidos
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en el artículo 17.5 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM no 290, de 18 de

diciembre de 2014).

CONCLUSIÓN

Enatenciónatodoloexpuesto,@laAdendaalConvenio
educativo entre la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y D." Caridad

Martínez Leal, titular del centro de educación secundaria <<Parra>>, para la impartición del

ciclo formativo de "Educación lnfantil" para dos promociones a iniciar en el curso

201612017, por la que se procede a la modificación subjetiva del citado convenio.

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho

LA TÉCNICA CONSULTORA Fdo: Eva Maria Martínez Caballer

V.o B.o LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO Fdo: Conchita Fernández González

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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